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(firmado por el apoderado) y excel. 

PHARMA MAR, S.A.U. A78267176 

* Listado en formato Excel en el que se relacionen  el/los lote/s a los que licita  
(Cláusula 1, apartado 5 PCAP). 
* Declaración responsable de acreditación oferta todas las presentaciones 
comercializadas y financiadas, firmada por el apoderado. 

PHARMAVIC IBERICA S.L. B42731893 * Declaración responsable múltiple: Compromiso de asumir la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad (Anexo 4 PCAP) 

REDDY PHARMA IBERIA SA A84702844 

* Listado en formato Excel en el que se relacionen  el/los lote/s a los que licita  
(Cláusula 1, apartado 5 PCAP). 
* Declaración responsable múltiple: Compromiso de asumir la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad (Anexo 4 PCAP) 
* Declaración responsable de acreditación oferta todas las presentaciones 
comercializadas y financiadas, firmada por el apoderado. 

SAMSUNG BIOEPIS NL B.V N0271839C 

* Listado en formato Excel en el que se relacionen  el/los lote/s a los que licita  
(Cláusula 1, apartado 5 PCAP). 
* Declaración responsable múltiple: Compromiso de asumir la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad (Anexo 4 PCAP) 

SANDOZ FARMACEUTICA, S.A. A08233801 
* No presentan oferta para los CN 759460 del lote 6 Hierro carboximaltosa 
parenteral, ni para los CN 766974 y 766975 del lote 73.1 Ustekinumab 45-90 mg 
parenteral 

SUN PHARMA LABORATORIOS, S.L.U. B63424444 

* Declaración responsable múltiple: Compromiso de asumir la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad (Anexo 4 PCAP) 
* No presentan ofertas para el CN 725043 del lote 23 Ceftriaxona parenteral, ni  para 
los CN 679591, 607005 del lote 24.1 Meropenem 1.000 mg parenteral, ni para los CN 
606986, 679590 del lote 24.2 Meropenem 500 mg parenteral y ni para el CN 710621 
del lote 52 Gemcitabina parenteral. 

TARBIS FARMA, S.L. B59356394 

* Listado en formato Excel en el que se relacionen  el/los lote/s a los que licita  
(Cláusula 1, apartado 5 PCAP). 
* Declaración responsable múltiple: Compromiso de asumir la obligación de tener 
empleados trabajadores con discapacidad (Anexo 4 PCAP) e indicación si otra 
empresa del mismo grupo empresarial presenta oferta al presente Acuerdo marco. 
* No presentan ofertas para el CN 730435 del Lote 3 pantoprazol parenteral ni para 
el CN 763135 del Lote 66 abiraterona oral. 

TEVA PHARMA,S.L. B83959379 

* No presentan oferta para los CN 659150, 659154, 659592, 659593, 
696843,696844, 696846, 705040, 720661, 720662, 884320, 934497, 960526 del Lote 
2 omeprazol oral, ni para los CN 728263, 728277 del Lote 10 tolvaptan 7,5-15-30 mg.  
* Los CN 707078, 707079, 707080 ofertados en el lote 12 tadalafilo no están 
financiados 

ZENTIVA SPAIN,SLU B16972960 * Declaración responsable múltiple debidamente completada y firmada, según 
modelo PCAP. 

 
2. Conceder un plazo de subsanación de 3 días naturales, a contar desde la publicación en el tablón de 

anuncios del Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 
07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, se acordará la exclusión 
del procedimiento. 
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